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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la mi sin a provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
i)re de '1851.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los I}oleti7ies oficiales^ s-q han de remitir por todas las 
auto- idades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
o pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reulet órdenes áe 3 de k.brily 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QPE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales clecreto.s, Reales Órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excn os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen 
das de la Administración económica provincial.

3 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 8 de Mayo de 1866.
(Gaceta del 8 de Mayo de 1866.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ÓRDEN.

llmo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
Reina (q. D. g.) el alza progresiva 
del interés del dinero en el mercado 
por efecto de la pro ongacion de la 
crisis metálica y del estado econó
mico del país; y considerando pm- 
dente y equitativo que, por ahora 
al menos y mientras pierden su 
gravedad los acontecimientos que se 
temen en Europa, el interés máxi
mo de las imposiciones en la Caja 
de Depósitos sea igual siquiera al 
descuento del Banco de España, ha 
tenido á bien disponer:

1 .” Las imposiciones que desde 
esta fecha se hagan en la Caja ge
neral de Depósitos y sus sucursales 
devengarán el siguiente interés: 7 
por 100 los depó.sitos con aviso de 
noventa diasá plazo fíjo desde cua
tro á nueve meses; 8 por 100 los 
depósitos á plazo fijo desde nueve 
meses en adelante sin llegar á un 
año, y 9 por 100 los depósitos á 
plazo fijo de un año.

2 .” Las cuentas corrientes y de- 
pósito.s de todas clases no mencio
nados en la regla precedente segui
rán devengando el tanto de interés 
que fijó la Real orden de 21 de Fe
brero de 1865,

Y 3/ El 31 de Julio próximo 
cesarán los efectos de la presente 
disposición, resolviéndose oportuna
mente el interés que haya de abo
narse á las imposiciones que tengan 
lugar en la Caja de Depósitos desde 
1.® de Agosto siguiente.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y cumpliiniento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1866. —Alonso 
Martínez.

Sr. Director de la Caja general de 
Depósitos.

D. Tomás Torés Perez, Escribano 
por S. M. (q. D; g.) del Juzgado 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo;

Doy fé y testimonio: Que seguido 
pleito de mayor cuantía, entre 
partes de la una D. Pedro Romero, 
vecino de -Medina del Campo, con
tra Tomás Colino, vecino de la villa 
de Alcazarén, y en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, sobre pa
go de cuatro mil ciento sesenta y 
tres reales, se dió la sentencia, que 
copio.

Sentencia. Ea la villa de Olme
do á trece de Enero de mil ocho
cientos sesenta y seis, el señor don 
Gregorio Alvarez Colmenares, juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido.

Vistos estos autos- seguidos entre 
partes, de la una D. Pedro Romero, 
vecino y del Comercio de Medina 
del Campo y en su nombre el pro' 
curador D. Deogracias Gutiérrez 
demandante y de la otra parte y 
como demandado Tomás Colino, 
vecino de Alcazarén, declarado re
belde y contumaz y en cuya rebel
día se han seguido los procedimien

tos en reclamación de cuatro mil 
ciento sesenta y tres reales según 
consta de recibo.

Resultando que habiendo tenido 
efecto el reconocimiento judicial 
pedido por el demandante al Colino 
de los dos recibos que obran en 
autos y por su negativa se intentó 
el juicio de conciliación cuyo cer
tificado obra al folio nueve sin que 
tuviera lugar la avenencia.

Resultando que acompañando á 
los autos los dos recibos y cuatro 
cartas del Tomás Colino y diligim- 
cias preliminares para preparar el 
juicio ejecutivo, se adoptó por el 
demandante el civil ordinario pre 
sentando en cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro de
manda de mayor cuantía en recla
mación de la espresada cantidad, 
con más los réditos y costas cau
sadas y que se causen hasta ha
cer el completo pago, lo cual fué 
estimado por auto de cinco de Jiilio 
del mismo año.

Resultando que citado en forma 
el demandado para que contestase 
dentro del término legal, no ha- 
biéndoio verificado se declaró con
tumaz y rebelde por auto de vein
tidós de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Resultando que á petición del 
Procurador Gutiérrez y como de
mandante se acordó el embargo 
preventivo de los bienes muebles 
del Colino según resulta de diligen
cia folio treinta y ocho de autos.

Resultando que por el mismo 
Procurador Gutiérrez y contestan
do al escrito de réplica, se pidió en 
ampliación de la demanda el testi- 
monio, y tanto de culpa de lo que 
resultara contra Tomás Colino, para 
proceder criminalmente contra el 
mismo como reo de hurto, como 

comprendido en el caso segundo 
del artículo cuatrocientos treinta y 
siete del Código penal folio cuaren
ta y uno y cuerenta y dos.

Resultando que por el demandan
te se articuló prueba pidiendo un 
juratorio al demand ido, folio cin
cuenta y uno y al folio cincuenta y 

‘ cinco y siguientes, el articulado y 
; en comprobación de la exactitud y 
, reconocimiento de los do-s recibos 
i y cartas que existen en el pleito 

por medio de te.stigos y perito ca- 
* lígrafo.

•1 Resultando la -prueba de cuatro 
• testigos contestos ser ciertas las dos 
5 obligaciones ó vales firmados por 
; el Tomás Colino y por consiguiente 
i cierta también la cantidad reclama- 
j da de los cuatro mil y más reales 
‘ que aparecen de los mismos folio 
i sesenta y cinco y setenta y tres.
; Resu'tando por declaración peri- 
; cíal del calígrafo D. Marcelino Car- 
' rascoso, la exactitud de la letra y 
1 demás á que se refiere en la pres- 

tada al folio setenta y cinco vuelto 
’ y siguientes.
j Resultando que terminada la 
i prueba por el demandante alegó 

este de bien probado corroborando 
„ todo lo que aparece de la demanda 
j siguiendo el expediente en los es- 
i trados del Tribunal por la no com- 
* parecencia del demandado folio 
! ochenta y dos al noventa y dos.
1 Considerando que si bien el de

mandado Tomás Colinos en eljura-
1 torio que prestó en quince de Ju

lio de mil ochocientos sesenta y 
tres negó, tanto la deuda como la 
obligación y reconocimiento de la 
firma y rúbrica, confesó no obstan
te ser en deber al D. Pedro Romero 

j la cantidad de ciento sesenta reales 
| de cuentas ajustadas, lo cual decla

ró igualmenle en el acto de la ce-
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lebracion del juicio de conciliación 
folios nueve y diez y siete.

Considerando qneseguido el plei
to por todos sus trámites, ei deman
dado lejos de comparecer en juicio 
para hacer ver la liquidación de 
cuentas á que se refiere en sus dos 
contestaciones, se ha continuado 
aquel en su ausencia y rebeldía.

Considerando que en el mero he 
cho de declarar que solo debe la 
cantidad de ciento sesenta reales al 
don Pedro Romero como procedente 
de cuentas liquidadas implícitamen
te, confiesa y declara ser deudor de 
mayor cantidad de géneros que 
había recibido del Sr. de Rom ro.

Considerando que por el deman
dante se ha probado con toda evi
dencia, que tanto las cartas como 
los dos recibos que constan de au
tos han sido escritos y firmados por 
el demandado Colino y por conse
cuencia ciertas tambien las dos 
obligaciones y recibos.

Considerando que por parte del 
demandante además de reclamarse 
el principal y costas, lo hace de los 
réditos que ha debido producir la 
cantidad reclamada, como tambien 
se fije testimonio para procesar al 
Colino criminalmente por haberse 
lucrado de lo ageno contra la vo
lunt d de su dueño supuesta la ne
gativa de lo que se le reclama.

Considerando que civil y moral- 
mente el demandado debe ai don 
Pedro Romero la cantidad reclama
da en auto, y por consiguiente debe 
ser reintegrado de la misma con lo 
demás que se pide, no obstante el 
reintegro del papel que ha debido 
acompañar tanto á los recibos como 
a las costas en cumplimieto á lo 
dispuesto por la ley.

Fallo. Vistos los artículos tres
cientos diez y siete, trescientos 
treinta y tres y sesenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la oc
tava, título tercero y octava título 
veintidós, pardda tercera, ley pri
mera, título diez de la Novísima 
Recopilación, caso segundo del ar
tículo cuatrocientos treinta y siete 
del código penal y la ley de doce 
de Setiembre de mil ochocientos se
lenia y uno: Que debo declarar y 
declaro válidas las dos obligaciones 
presentadas en autos y por el resul
tado de ellas condenar como con
deno al demandado Tomás Colino 
ai pago de los cuatro mil ciento se
senta y tres reales que es en deber 
á D. Pedro Romero, con más los 
réditos vencidos á justa regulación 
pericial, con imposición de las eos. 
las causadas y que se causen hasta 
el completo pago de dicha cantidad, 
sin perjuicio del reintegro corres
pondiente á los documentos presta
dos en autos; fíjese testimonio y 
tanto de culpa de lo que aparece 
contra el Tomás Colino en confor
midad á lo solicitado por el d 'man-

dante á quien se entregará para 
que me dé el mismo en la via y 
forma que le convenga. Así por 
esta mi sentencia que se hará saber 
y además de notificarse en los es
trados por la rebeldía del deman
dado, se insertará en el «Boletín 
oficial» de la provincia, según io 
dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo proveo mando y firmo. 
—Gregorio Alvarez Colmenares.

Pronunciamiento. Fué pronun
ciada por el Juez de primera ins
tancia de esta vida y su partido, 
esta do celebrando audiencia pú
blica í?n la sala del Juzgado.—D®y 
fé en el dia de su fecha.—Ante mí, 
Tomás Torés Perez.

Cuya sentencia se notificó el 
mismo dia á la parte del procurador 
Gutiérrez y á los estrados.

Y para que conste y pueda inser
tarse en el «Boletín oficial», signo 
y firmo el presente en Olmedo y 
Abril veintitrés de mil ochocientos 
sesenta y seis —Tomás Torés Perez.
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Núm. 644.

D. Braulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valoria la Buena.

Hago saber: que en causa que 
se sigue en este Juzgado por la 
escribanía del que refrenda, contra 
Mariano Martin, vecino de Cigales, 
por insultos y amenazas á D. Fran-

Núm. 640.

GOBIERNO DE La PROVINCIA DE VALLADOLID.

¿Íes de Abril de 1866.

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaria f'totaUza- 
dosj de dicho gobierno, correspondiente al expresado mes.

ENTRADi r-6 EXPEDIENTES. so ESTADO ACTUAL.

NEGOCIADOS,
Peadientei rial 
mes anterior.

El tra
mitación

Sia des
pachar.

Ingresa, 
dos en 

este mes.
Total. Termina

dos.

PENDIENTES
PARA EL MBS SIGUIENTE

En trami
tación.

Sin des
pachar Total.

Subsecretaría.
Orden público 
Administración local. 
Construcciones civiles 
Beneficencia y sanidad 
Correos y telógrafus . 
Intervención provin

cial.

Totales..

38

122
205

60 
»

3

428

)) 10 48

38 
»

»

38

199 
2^ 
35

i

282

'359 
231

95 
1

20

202 
72
44

»

28

157
159
51

14 10 4

»

» 
»

»

28

157
159
51

1

4

748 348 400 400
348

748 igual á 748

Valladolid 30 de Abril de 1836.—V.® B.®—El Gobernador accidental, 
Bernardo de la Sierra.

Despachados en la Secretaria TJconómica.

Hacienda 3 » 160 163 144 19 19

Valladolid 30 de Abril de 1866.—Luis de Goicoechea.—V/ B.®—
cisco Roneros, recaudador de los j -gi Gobernador accidental, Bernardo de la Sierra.
atrasos de contribuciones de Cíga-
les, acordé por auto de veintidós 
de Marzo último se ofreciera la cau-

1 sa al expresado Roneros, á cuyo fin 
se libró exhorto al Sr. Juez de pri-

1 mera instancia de Burgos en cuya 
j ciudad dijo residía, y manifestán- 
; dose por dicho Sr. Juez que sin po. 
| derio asegurar, según minifesta- 
1 cion, se hallaba en la villa y Córte 

de Madrid, se libró al Decano de 
j esta otro, quien le devolvió en ei 
j dia de ayer manifestando que á 
1 pesar de haber practicado díiigen- 
S cias en su busca no ha sido hallado. 
, En su consecuancia, por auto de 
i ayer acordé se le llamara por edic

tos para que en término de nueve 
i días comparezca en este Juzgado y 
1 Escribanía del que refrenda al ob
jeto de manifestar si quiere ó no 

1 mostrarse parte en dicha causa, y 
| cual sea su residencia para si en io 

sucesivo fuere necesario hacerle
1 saber alguna providencia.

Dado en Valoria la Buena á cinco 
de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Braulio García.—Por su 
mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Despachados en la Secretaria del Consejo provincial.

Quintas.
Ayuntamientos.
Beneficenúa.
Cuent s municipales. 
Id. do Pósitos.
Procesamientos.
Competencias.
Propios.
Ferro-carriles.
Presupuestos.
Policía rural.
Id. urbana.
Instrucción pública.
Imprenta.
Contabilidad provin

cial.

Totales.

» » 10 10 10 » » »
» 1 5 6 6 o » >
A 1 5 6 6 » » »
» 52 33 85 82 3 3

22 22 21 » 1 1
» 4 4 2 2 2

» 2 2 2 » » »
» > 10 10 10 A » »
» » 3 3 3 » *
» > 3 3 3 » » »

» 1 1 1 » »
» » 3 3 3 » » »
» 1 11 1 »
» » 1 1 l » »

» » 1 1 1 )) » »

» 54 104 158 152 » 6 6

Valladolid 30 de Marzo de 1866.—Joaquín Martínez Chantrero*
—V.*B.®—El Gobernador accidental, Bernardo de la Sierra.
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Núm. 643.

Don Pedro de Rueda, Juez de pri
mera instancia de Ledesma y su 
Partido.
A los Sres. Alcaldes y depen

dientes do protección y segundad 
pública de la provincia de Vallado - 
lid, hago saber: Que en este Juzga
do y por actuación del Escribano 
q^ue refrenda, se sigue causa crimi
nal en averiguación del autor ó au
tores del hurto de siete yeguas de 
la pertenencia de Manuel Martin, y 
otros vecino- de Porqueriza, ocur 
rido la noche del quince de Abril 1 
último, en la ^ual por auto de este 
dia se ha acordado espedir el pre
sente recomendándoles, que en ob
sequio de la buena administración 
de justicia, practiquen las diligen
cias que esten á su alcance para 
averiguar su paradero, y caso que 
sean habidas, pme idan á su deten
ción y remisión á este Juzgado con 
la persona ó personas en cu¿ o po
der se encuentren, sino dieren es- 
plicacion satisfactoria de su adpui- 
sicion: á este fin se insertan á con
tinuación las señas de las niismas

LedesmaMayo 2 de 1866 Pedro 
de Rueda.—Por su órden, Antonio 
Peña.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, cerrada, de 
más de siete cuartas de alzada, un 
poco estrellada, lunares blancos en 
los costillares, y estaba para parir.

otra de tres años, castaña, peli
cana, sobre siete cuartas de alzada, 
careta.

Otra negra, de seis años de edad, 
sobre siete cuartas de alzada, estre
llada en la frente, armiñada de un 
pié y un diente arromanado.

otra potra de un año, pelo negro 
algo cana, estrellada.

’ de Saíaínanca, las caballerías si- | disposición del Sr. Intendente mi-

Otra yegua negra^ cerrada, sobre j 
siete cuartas de alzada, estrellada, í 
picalzada de la^pata izquierda. j

Otra negra, de más de siete cuar
tas de alzada, estrellada, cerrada.

Otra negra, de seis años, preñada, 
de seis á siete cuartas de alzada, 
pelos blancos en la frente, herrada
en e. anca derecha, con 
Lave.

Circular .—Núm.

Los Alcaldes de esta

hierro de

guientes: , hitar de este Distrito, se s?ca á pú~ 
Una yegua perteneciente á Do- j jjüca subasta el suministro de car-

mingo García, de edad de 6 años, 
pelo negro, calzada de tres pies, la 
cola cortada hasta los corbejones, 
su alzada seis cuartas y media.

Otra de Roman Sánchez, de edad 
de 4 años, su alzada siete cuartas, 
pelo negro, las verijas un poco pe 
licanas y un poco estrellada.

otra de José Manuel Castaño, 
i pelo negro, cerrada, su alzada siete

642. 1

provincia, j
Guardia Civil y demás dependientes j 
de mi autoridad, procederán pop 
cuantos medios estén a su alcance | 
á la capturado D. Leonardo Go-' 
mila, pagador de obras públicas, 
fugado de Palma, provincia de las 
Baleares, cuyas señas se expresan á
continuación; y caso de ser habido

cuartas.
otra de Isidro Gabriel, pelo ne

gro, cerrada, su alzada seis cuartas 
y media, y una oreja algo espan
tada, sin hierro y si lo tiene es 
cru .

De las diligencias practicadas» 
resulta que todas las citadas yeguas 
estaban preñadas. En su conse
cuencia encargo á los Alcaldes, 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la

nes que haya de necesitarse en e 
j Hospital militar dé esta plaza por 
j el término de un año, con arreglo 
j al pliego de condiciones y precio 
’límite marcado en él mismo, el 
1 cual estará de manifiesto en la con- 
j traloría del referido establecimiento, 
Í cuyo acto tendrá efecto en la misma 

el dia 14 del corriente, á la una de 
la tarde, por pliegos cerrados; no 
admitiéndose Ias proposiciones que 
no estén conformes al modelo que 
se expresa á continuación.

Valladolid 5 de Mayo do 1866.^^ 
Francisco Arias Valdés.

Modelo de proposición.

lo pondrán á mi disposición con las i busca y captura de las citadas ye- 
seguridades debidas. j guas así como la de aquellos en

Valladolid 8 de Mayo de 1866.
Manuel Somoza.

Señas de Gomila.

Edad 44 años, estatura regular, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz re 
gular, barba cerrada, cara larga, 
color moreno, es algo tartamudo y 
sordo, el bigote, que es cano, se lo 
tiñe.

1 cuyo poder se encuentren, ponién- 
dolos á mi disposición caso de con
seguiría; con las seguridades de
bidas.

Valladolid 8 de Mayo de 1866.— 
Manuel Somoza.

Núm. 638.

F. de T. vecino de tal parte, en
terado del pliego de condiciones 
para el suministro de carnes al Hos
pital militar de esta Plaza, se com
promete á verificarlo al precio de.... 
tanto el kilógramo.

Y para que sea válida esta pro 
posición se acompaña á ella el do
cumento que acredita haberse he- 
cho el depósito que exije la con- 

í dicion diez del pliego citado.—Ga-
j Comisaría de Guerra de Valladolid, rantizo esta proposición. El fiador.

Circular núm. 641.

En la noche del 6 de Febrero úl- j 
timo, fueron robados del prado de- j 
nominado Guadaña de Cojos del 
Robleda en el partido y provincia ;

‘ Inspección de Hospitales

I El Comisario de Guerra Inspector
del Hospital militar de esta Ca
pital.

Hace presente: que en virtud de

Aftiw. 605.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

(Fecha y firma del proponente.)

RELACION de las compras verificadas durante el mes de Abril próximo pasado por el referido Hospital, con espresion de sus valores, puntos y 
sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á lo dispuesto por el Exemo. Sr. Director General de Administración Militar, en circular de 30 de 
Agosto del año 1864, á saber:

Valladolid 3 de Mayo de 1866.—El Administrador, Luis de Verde,—V.® B.®—El Comisario Inspector, Francisco Arias Valdés.

Dias. Artículos comprados Nombre de los vendedores. Pueblos de su residencia.

Cantidad adquirida. Precio de la unidad de cada 
artículo^_____  
Escudos.

Kilógramos. Litros.

2 Tocino. Luis Diez Conde. Valladolid. 100,165 » 0 870
2 Manteca. El mismo. Idem. 9.405 » 0 916

12 Aceite. Tomás García. Fuentes de Bejar. > 124,215 0 558
1 Arroz. Juan Arias* Valladolid. 17,140 » 0 244
1 Pasta. Basilio Santos. Idem. 15,480 ■ 0 205
4 Chocolate. El mismo. Idem. 16,825 1 305'
1 Vino común. Juan Arias Rojo. Idem. » 584,531 0 155
5 Carbón vegetal. Juan Alcalde. Mucientes. 4.016,223 » 0 050

10 Carbón mineral. Fábrica del Gas. Valladolid. 1.380,270 » 0 024
20 Leña. Zacarías Cedon. Mojados. 1.035,200 J» 0 016

8 Velas de sebo. Cárlos Fernandez Moreton. Valladolid. 12.878 » 0 510
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Núm. 631.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrill¿> de Duero.

Autorizada esta Corporación muni
cipal para arrendar en el año eco 
nómico de 1866 á 1867, conlaíacul- 
tad de la venta exclusiva al por 
menor de los artículos sugetos à la 
contribución de consumos de la 
tarifa mirnevo primero en esta villa 
y su radio,;,ha señalado para ce
lebrar los remates de inst'uccion. 
primero, ’segundo y y tercero en 
su caso los Domingos veinte, venti- 
siete del actual y el dia tres del 
próximo Junio, de diez á once de 
sus rospeciivas en la casa capitular, 
bajo las condiciones formadas que 
estartán de manifiesto en la Secre
taria.

Lo que se anuncia para inte
ligencia de los licitadores que gus
ten interesarse en la subasta.

Castrillo de Duero 4 de Mayo de 
1866.— El .Alcalde, Pedro Sanz.— 
Por su mandado. Juan P¿rredes, Se
cretario.

Núm. 629.

Ayuntamiento Constitucional do 
Viiíafrecliós. '

El arriendo de los derechos para 
el Tesoro y recargos para arbitrios 
provinciales y municipales que de
venguen las especies determinadas 
de consumo, tarifa número primero 
en el próximo año económico de 
1866 á 1867, en esta villa, con 
venta exclusiva al por menor, ten
drá lugar en el Consistorio, el pri
mer remate el dia 13 del corriente 
mes de once á doce de la mañana, 
y el segundo, en su caso el 20 del 
mismo mes á dicha hora bajo las 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto á los licitadores en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Villafrechós 3 de Mayo de 1866. 
El Alcalde. Domingo de Castro.

NÚM. 633,

Ayuntamiento Constituciorfól de 
Bocigas.

Autorizado competentemento es 
te Ayuntamiento para arrendar en 
pública subasta todos los derechos 
de consumos con la eselusiva en su 
venta, para el año económico de 
1866 á 1867, ha acordado anun
ciarlo al público, señalando para su 
remate el dia trece del corriente y 
el veinte del mismo por si en el 
primero no se presentan licitadores, 
de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en el sitio de costumbre 
bajo los tipos y condiciones que so 
hallan de manifiesto en la secreta

ria de este Ayuntamiento, y se pu
blicarán en el acto de los ^remates.

Bocigas y Mayo 6 de 1866.—El 
Alcalde, Donato Fraile. —Tomás 
Pvllo, secretario habilitado.

Núm. 632.

Ayuntamiento Constitucional de
Castronuevo de Esgueba.

El Ayuntamiento que tengo ei 
honor de presidir, previa la auto
rización competente de años ante
riores. tiene acordado arrendar lo 
derechos que dexenguen en este 
distrito municipal, en todo el año 
ecom'mico de 1866á67, las carnes, 
aceite, jabón, vinagro y aguardiente 
con la venta eselusiva al porm^mor 
de dichas especies, cuyas subastas 
tendrán lugar en los dias trece, 
y veintisiete en su caso del próximo 
Mayo, en la salo consistorial des
pués de misa mayor, conforme al 
pliego de condiciones formado al 
efecto.

Castronuevo de Esgueba á 3 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde.—Ca
yetano Gonzalez.—El Secretario Z-. 
Juan Sánchez Blas.

Núm. 634.

Ayuntamiento Constitucional de 
Piña de Esgueba.

El Ayuntamiento que presido 
tiene aci rdado arrendar con la ex
clusiva al por menor todas las espe
cies de consumo correspondientes 
á esta loe lidad y por todo el año 
económico de 1866 á 1867, cuyo 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

El primer remate tendrá lugar el 
Domingo 13 del actual de once á 
doce de su mañana en la casa con
sistorial de esta villa; si en el dia 
anunciado no hubiese postor admi
sible, se celebrará la segunda su
basta el Domingo 20 del mismo; en 
d supuesto de que tampoco en el 
segundo acto hubiese proposición 
admisible, tendrá lugar la tercera 
subasta el Lunes 21 del referido mes 
de Mayo: todo conforme á lo dis- ? 
puesto en los artículos 212 y2l4 de ' 
la Instr.-.ccion vigente de consumos.

Lo que tengo el honor de anun
ciar al público á los efectos consi
guientes.

Piña de Esgueba 2 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Antonio Muñoz, 
—P. M. D. S. A., TomásB. Cam
pos, Secretario.

Núm. 630. 
/Ayuntamiento Constitucional de 

Cabreros del Monte.

Autorizada esta municipalidad 

para arrendar las especies de con 
sumoSj con la exclusiva en la venta 
al por menor para el año económico 
de 1866 á 1867, cuya subasta ten
drá lugar en el consistorio de esta 
villa, en los dias 26 y 28 del que 
nos rige, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la cor
poración hasta el dia señalado para 
el rematé, para satisfacción de los 
que gusten enterarso y tengan in
terés en el remate.

Cabreros del Monte 3 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Francisco Manso 
Valdés.—El Secretario, Ignacio 
Ortega.

Núm. 628.

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Esgueba.

Acordado por el Ayuntamiento 
que presidio arrendar los derechos 
de consumos, durante ei año eco
nómico de 1866 á 1867, se han se
ñalado para sus remates el dia 13 
y,20 en su caso, con arreglo á los 
artículos 212 y 213 de la Instruc
ción vigente de consumos.

Lo que se anuncia al público para 
los que deseen intcresarse en la su
basta.

Olmos de Esgueba 5 de Mayo fió 
1866.-—El Alcalde, Gerónimo Perez. 
—El Secretario de Ayuntamiento, 
Ramón García.

Núm.595.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUalbarba.
Terminado el amiUaramiento de 

esta villa, para la derrama do la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de esto 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

ViUalbarba 25 de Abril de 1866. 
—•El Alcaide, Felipe Carbajosa.— 
Juan Arand?, Secretario.

Núm. 593.

Ayuntamiento constitucional de 
Arroyo.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 

de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde el de la publicaccion de este 

i anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objets de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascorrido este, 
ninguna será admitida.

Arroyo 1.“ de Alayo de 1866.— 
El Alcalde, Francisco Sánchez.— 
Nicanor Minayo, Secretario.

Núm. 608.

Ayuntamiento Constitucional de 
Piñel de Abajo.

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, con objeto de oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro» de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida. .

Piñel de Abajo y Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Juan Gutierrez.

Núm. 639.

Dirección general de Rentas estan
cadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
doña María Pascuala García, hija 
de don Pedro miliciano nacional de 
la Calzada de Calatrava, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á V. S., esta Direc
ción á fin de que se sirva disponer 
se publique en el «Boletín oficial» 
y demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la in- 
tersada.

Dios guarde á V. S. muchos anos 
Madrid 3 de Mayo de 1866.—El Di
rector general, Estéban Martínez.
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